
JORNADAJORNADA
“Suelos Contaminados y “Suelos Contaminados y 

Pasivos MedioambientalesPasivos Medioambientales
en las Empresas”en las Empresas”

Parte I: LEGISLACIÓN APLICABLEParte I: LEGISLACIÓN APLICABLE
RD 9/2005 Suelos contaminadosRD 9/2005 Suelos contaminados

Zaragoza a 23 de Octubre de 2009



Programa



“...Conjunto de unidades naturales en la superficie 
terrestre,  en ocasiones influenciadas o modificadas 
por la acción humana, que contienen materia viva y que contienen materia viva y 
son el soporte para el desarrollo de las plantasson el soporte para el desarrollo de las plantas. Se 
diferencia de la roca madre subyacente como 
resultado de las interacciones a lo largo del tiempo 
del clima, organismos vivos, roca madre y relieve...”

(Soil Survey Staff, 1975)

Funciones básicas del suelo:
producir alimentos,
almacenar, filtrar y transformar los 

minerales, el agua, las sustancias 
orgánicas, los gases, etc.,

ser fuente de materias primas,
servir de plataforma a la actividad servir de plataforma a la actividad 

humana.humana.

(COM, 2002 – 179)

EL SUELO COMO 
OBJETO DE 

PROTECCIÓN



EL SUELO COMO 
OBJETO DE 

PROTECCIÓN

Solar vallado sobre 
suelo no pavimentado

Nave comercial

Industrias

Núcleo urbano

Huerto

Río

Pozo

Masa de vertido /
residuos

Tanque 
combustible

Generación
volátiles

Lixiviados

Espacio natural /
Zona recreativa

Tuberías y desagües
enterrados

Vertidos

PERDIDAS CONDUCCIONES
ELEMENTOS ENTERRADOS

Percolación

Contaminantes 
en superficie

Pozo profundo

DISPERSION
HIDRODINAMICA

DISPERSIÓN 
ATMOSFÉRICA

DESCARGA MASA
AGUA SUPERFICIAL

CONTACTO 
DIRECTO

Area de recarga

Acuífero regional (profundo)

Acuífero local (superficial)

Escorrentía 
sub-superficial

Recarga profunda
escorrentía subterránea

300.000 - 1.500.000 
Estimación del nº de zonas 

contaminadas en Europa Occidental 
Agencia Europea del Medio Ambiente Agencia Europea del Medio Ambiente 

(AEMA) (AEMA) -- 19991999



LA PROTECCIÓN 
DEL SUELO EN 

EUROPA

DEFINICIÓN
común en la 

Directiva

Los Estados miembros establecen un INVENTARIO de lugares contaminados

LISTA común de
actividades

potencialmente
contaminantes de la

Directiva

Los Estados miembros adoptan una ESTRATEGIA NACIONAL DE RECUPERACIÓN

Informe de situación
nacional

Mecanismo para
«PARAJES

HUERFANOS»

INFORME a la Comisión

Comunicación de la 
Comisión Europea COM 
(2006) 231 “Estrategia 
temática para la protección 
del suelo”

6º Programa de Acción 
Comunitario en materia de 
Medio Ambiente

Principios de la 
“estrategia”:

oo Prevención de la Prevención de la 
degradacióndegradación

oo Conservación de sus Conservación de sus 
funcionesfunciones

oo Restauración Restauración ––
“Quien contamina  “Quien contamina  
paga”paga”

Gestión de la contaminación en la Comunidad Europea
Fuente: “Guía de Planes de Control y Seguimiento del Suelo de Actividades 
Potencialmente Contaminantes” – Plan Regional de Suelos Contaminados 

2006-2016



LA PROTECCIÓN 
DEL SUELO EN 

ESPAÑA
Ley 10/1998 de 

Residuos 
Art. 27 y 28.

Régimen técnico-
jurídico básico / 
bases desarrollo 
reglamentario 
posterior

Importancia de los 
conceptos de riesgo 
y uso del suelo

Papel de las 
Administraciones 
como promotoras de 
actuaciones de 
recuperación

Necesidad de un 
inventario de suelos 
contaminados –
papel de las CCAA.

1998 2005 2006 2007 2008

RD 9/2005

Desarrolla Ley 10/98
Definiciones de riesgo y 

suelo contaminado
Listado de actividades 

potencialmente 
contaminantes del suelo

Criterios y estándares para 
la declaración de un suelo 
como contaminado

Obligatoriedad en la 
presentación de Informes de 
situación del suelo

Implicaciones de la 
declaración de suelo 
contaminado

Directiva 2006/118/CE, de protección de 
las aguas subterráneas frente a la 
contaminación

Concepto de vertido indirectoConcepto de vertido indirecto

Ley 26/2007, de Responsabilidad 
Medioambiental

La contaminación del suelo se considera La contaminación del suelo se considera 
un dañoun daño

Importancia relación uso del suelo Importancia relación uso del suelo --
contaminacióncontaminación

PNIR (2008-2015)

Análisis situación actualAnálisis situación actual
Definición objetivosDefinición objetivos



RD 9/2005
Conceptos de suelo contaminado y Conceptos de suelo contaminado y 

riesgoriesgo

¿Qué es un suelo contaminado? Alterado negativamente por componentes 
químicos peligrosos, de origen humano.
Concentración de productos peligrosos tal que 
comporte un riesgo inaceptable para la salud 
humana o el medio ambiente.
Declarado como tal mediante resolución 
expresa.

Umbrales de riesgo para la salud humana
y los ecosistemas – valores NGR y situaciones 

de urgencia

¿Cuándo se considera una 
situación de riesgo inaceptable?



RD 9/2005
Un nuevo marco de actuaciones Un nuevo marco de actuaciones 

para la industriapara la industria

Obligaciones principales.

Obligación de informar Obligación de restaurar

Obligados por Real Decreto
Propietarios

Causante contaminación
Poseedor (arrendatario)
Propietarios
Ley 26/2007, de Responsabilidad 

Medioambiental



RD 9/2005
Un nuevo marco de actuaciones Un nuevo marco de actuaciones 

para la industriapara la industria

El titular de la actividad:
De cualquiera incluida en el Anexo I.

El propietario del suelo:
Cuando solicite licencia o autorización para otra actividad 
o que suponga cambio de uso.
Cuando se haya desarrollado actividad potencialmente 
contaminante, y se proponga un cambio de uso del suelo.

El titular y/o el propietario:
A requerimiento de la Consejería de Medio 
Ambiente, a la vista de los informes presentados.

Los IPS constituyen el punto de partida de un esquema general deLos IPS constituyen el punto de partida de un esquema general de
gestión de los suelos contaminados en España...gestión de los suelos contaminados en España...



Posterior al IPS

Informe complementario de datos:

Para ampliar o subsanar la información.

Informe complementario con analítica básica:

Cuando se detecten indicios relevantes de 
contaminación.
Si hay indicios de afección a aguas 
subterráneas, se comunicará a la 
Confederación Hidrográfica.



RD 9/2005
¿Qué necesito de una consultoría?¿Qué necesito de una consultoría?
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EMPLAZAMIENTO

A DIAGNOSTICAR

CARACTERIZACIÓN INICIAL
•Estudio histórico
•Estudio del medio físico
•Inspección
•Modelo conceptual inicial

Indicios
de

afección

Vulnerabilidad
alta

FIN
Del

PROCESO

CARACTERIZACIÓN ANALÍTICA
•Toma de muestras
•Análisis químico

CARACTERIZACIÓN DETALLADA
•Modelo conceptual revisado
•Toma de muestras
•Análisis químico
•Otros datos para análisis de
riesgos
•Análisis de riesgos

Afección
significativa

Riesgo
aceptable

DEFINICIÓN DE 
OBJETIVOS DE 
RECUPERACIÓN
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RD 9/2005
¿Qué necesito de una consultoría?¿Qué necesito de una consultoría?

IN
TE

RV
EN

CI
ÓN

CARACTERIZACIÓN
COMPLEMENTARIA
•Ensayos de campo
•Toma de muestras y análisis
•Ensayos de tratabilidad
•Pruebas piloto

EVALUACIÓN DE 
ALTERNATIVAS DE 
RECUPERACIÓN

RECUPERACIÓN

PLAN DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO

FIN
Del

PROCESO

PROYECTO DE RECUPERACIÓN
•Proyecto técnico
•Estudio de Impacto Ambiental
•Plan de Control y Seguimiento 

Control y 
seguimiento



corujo@adiego.com

GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN


